
Juzgado de Primera Instancia nº 10
de Las Palmas de Gran Canaria

3057 EDICTO de 24 de abril de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000204/2008.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000204/2008.
PARTE DEMANDANTE: Viviendas Sociales e Infraestructu-
ras de Canarias.
PARTE DEMANDADA: Dña. María Cecilia Morales Ortiz.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de abril de
2008.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 10
de Las Palmas, el Juicio Verbal 204/08, seguido por
Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias,
S.A. (Visocan), representada por el procurador D. Ja-
vier Sintes Sánchez y defendida por el letrado D. Vi-
cente Güeto Barrionuevo, contra Dña. María Ceci-
lia Morales Ortiz, en rebeldía, sobre desahucio de
vivienda.

FALLO

I. Que estimando la demanda interpuesta por Vi-
viendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A.
(Visocan) ha lugar a la resolución de contrato soli-
citada, apercibiendo a Dña. María Cecilia Morales
Ortiz de lanzamiento si no desaloja la vivienda sita
en la calle Turque (Residencial Los Granjeros III),
portal 2, planta baja, letra B, El Lasso, Las Palmas
de Gran Canaria, antes del 11 de junio de 2008.

II. Condenar a Dña. María Cecilia Morales Ortiz
al pago de las costas del pleito.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas, que se preparará en este Juzgado en el
plazo de cinco días desde su notificación, y se sus-
tanciará con arreglo a lo previsto en el artículo 457
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No
se admitirá al demandado el recurso si al prepararlo
no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satis-
fechas las rentas vencidas y las que con arreglo al con-
trato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, y habién-
dose declarado en rebeldía a la misma se ha acorda-
do la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de Canarias, a fin de llevar a cabo la diligencia de
notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de 
2008.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Santa María de Guía

3058 EDICTO de 5 de junio de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en el juicio verbal
LEC. 2000 nº 0000119/2007.

Sagrario Tovar de la Fe, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 2 de Santa María de Guía.

HAGO SABER: que en el procedimiento de referencia
se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

Se estima íntegramente la demanda interpuesta por
la representación procesal de Dña. Lucía Salgado
Ramos contra la entidad Mapy and Cita Charcutería,
S.L., declarando resuelto el contrato de arrenda-
miento celebrado entre las partes litigantes en fecha
1 de abril de 2006, sobre el local comercial sito en
la planta baja del inmueble distinguido con el nº 56
de la calle Doramas, del término municipal de Gál-
dar, por falta de pago de la renta y haber lugar al
desahucio, condenando a la demandada a que desa-
loje el inmueble arrendado, dejándolo libre, vacuo y
expedito a disposición de la actora, con apercibi-
miento de lanzamiento si no lo verifica en el plazo
legal, y a abonar a la actora la cantidad de diez mil
doscientos (10.200) euros, más los intereses legales
desde la fecha de la interposición de la demanda, con
expresa imposición de las costas causadas.

Y para que así conste y la presente sirva de noti-
ficación formal, a la entidad mercantil Mapy and Ci-
ta Charcutería, S.L., se expide el presente en Santa
María de Guía, a 5 de junio de 2008.- La Juez.

Consejo Canario de Colegios
de Abogados

3059 ANUNCIO de 25 de junio de 2008, relativo a
la aprobación de ficheros de carácter públi-
co registrados en este Consejo Canario.

La Comisión Permanente del Consejo Canario de
Colegios de Abogados, en sesión celebrada el 20 de
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junio de 2008, en el Apartado Asuntos de Urgencia,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“e) Estudio para la aprobación, y posterior publi-
cación e inscripción, de aquellos ficheros de carác-
ter público registrados en este Consejo Canario.

Por el Presidente, se da lectura a la propuesta de
Disposición General que establece la aprobación de
aquellos ficheros de carácter público registrados en
este Consejo Canario, para su posterior publicación
e inscripción ante los órganos registrales competen-
tes, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 20 de la Ley de Protección de Datos.

La Comisión Permanente, examinada dicha pro-
puesta por unanimidad de sus miembros presentes y
en uso de la delegación de competencias para resol-
ver asuntos por razones de urgencia, que efectuó el
Pleno del Consejo en su sesión de 25 de enero de 2003,
acuerda, en virtud del mandato contenido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, en concreto su artícu-
lo 20º, lo siguiente:

1. Se crean los ficheros automatizados y manua-
les de datos de carácter personal, responsabilidad
del Consejo Canario de Colegios de Abogados, que
se relacionan en los anexos de esta disposición, en
los términos y condiciones fijados en el artículo 20º
de la Ley 15/1999, Orgánica, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal.

Igualmente, los ficheros automatizados se ade-
cuan a las prescripciones establecidas en el Real De-
creto 1.720/2007, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 15/1999, Orgánica, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

2. El responsable de los ficheros adoptará las me-
didas necesarias para asegurar que los datos auto-
matizados y manuales estructurados de carácter per-
sonal existentes se usen para la finalidad para la que
fueron recogidos, y para hacer efectivas las obliga-
ciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal.

3. Las personas afectadas por los ficheros auto-
matizados y manuales estructurados de carácter per-
sonal pueden ejercer su derecho de acceso, oposición,
rectificación y cancelación de datos cuando proce-
da, ante el órgano que para cada fichero automatizado
y manual estructurado se concreta en esta disposición.

4. En los casos en que se necesite utilizar datos
de carácter personal para alguna investigación de ti-
po estadístico o de mera investigación científica, o
histórica, relacionada con estos ficheros, se realiza-
rá con datos disociados.

En el supuesto de que no pudieran ir los datos di-
sociados, se solicitará el consentimiento expreso a los
afectados para poder utilizar sus datos con esta fina-
lidad.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente disposición entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias o en los dos Boletines Oficiales de la Provin-
cia de esta Comunidad, según corresponda.

A N E X O  I

FICHERO CENSO DE COLEGIADOS

Ficheros que contienen datos de carácter personal
y de actividad de los profesionales

USOS Y FINES

- Registro de colegiados, acreditados e inscritos (en
los Colegios adscritos al Consejo Canario).

- Fines científicos, históricos y estadísticos.

- El ejercicio de cualquier otra potestad estatuta-
ria de derecho público.

RESPONSABLE DE FICHEROS

- Consejo Canario de Colegios de Abogados.

COLECTIVO AFECTADO

- Profesionales, y herederos o beneficiarios de los
mismos en cuanto al seguro de responsabilidad civil.

PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE DATOS

- Vía telemática a través del Colegio respectivo.

ESTRUCTURA BÁSICA Y TIPOS DE DATOS 

- Nombre y apellidos.

- Dirección profesional (incluye teléfono, fax, e-
mail y url del sitio web).

- Situación de colegiado ejerciente o no ejerciente.

- Fecha de alta y, en su caso, cambios, modifica-
ciones, comunicaciones de ejercicio profesional en dis-
tinto ámbito territorial al del colegio de adscripción,
y baja colegial.

- Número de colegiado.

- Autoridad competente del Estado miembro de la
Unión Europea, de origen o de acogida, del profesional
inscrito.
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CESIONES PREVISTAS

- Consejo General de la Abogacía.

- Consejos y Colegios de otras profesiones, cuan-
do sea para el ejercicio de competencias similares o
así se disponga en una ley.

- Órganos jurisdiccionales.

- Administración Pública, Estatal, Autonómica,
Local, e Instituciones públicas competentes, para el
ejercicio de competencias similares o cuando así lo
establezca una ley.

Servicios públicos responsables de la producción
de estadísticas oficiales.

- Cualquier otra resultante de la normativa vigen-
te, con rango de ley.

TRANSFERENCIAS

- Autoridades competentes de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, de origen o de acogida, de
los profesionales inscritos.

- En su caso, organismos y entidades internacio-
nales, con competencia en la materia.

UNIDAD O SERVICIO ANTE LA QUE SE PUEDE EJER-
CER EL DERECHO DE ACCESO

- Secretaría de la Corporación: ubicada en la mis-
ma sede del Ilustre Colegio de Abogados de Las Pal-
mas: Plaza de San Agustín, 3, 35001-Las Palmas de
Gran Canaria.

MEDIDAS DE SEGURIDAD

- Nivel básico.

A N E X O  I I

FICHERO DE SANCIONES Y RESOLUCIONES

Ficheros conteniendo datos personales 
y profesionales de los colegiados acreditados 

y de los inscritos, en relación con quejas, 
denuncias, informaciones reservadas 

y expedientes disciplinarios, con arreglo 
a la legislación de Colegios Profesionales y 

Estatutos corporativos de la profesión de Abogado

Sanciones impuestas a los colegiados dentro 
de su ámbito colegial, por su respectivo Colegio, 

y recurso interpuesto contra su Colegio, 
a resolver por este Consejo

USOS Y FINES

- Registro de reclamaciones, quejas y/o denuncias
presentadas frente a actuaciones de los profesiona-
les colegiados, de los acreditados e inscritos.

- Control de tramitación y resolución de quejas y
denuncias.

- Control deontológico y disciplinario del ejerci-
cio profesional.

- Gestión y control de tramitación de expedientes.

- Gestión y control de recursos relacionados con
la tramitación de expedientes en vía administrativa
y jurisdiccional.

- Emisión de certificaciones.

- Cumplimiento y ejecución de resoluciones y
sentencias.

- Resolución en vía administrativa de los recur-
sos interpuestos contra las resoluciones administra-
tivo-sancionadoras emitidas por el Colegio respec-
tivo contra el colegiado adscrito al mismo.

RESPONSABLE DE FICHEROS

Consejo Canario de Colegios de Abogados.

COLECTIVO AFECTADO

Profesionales colegiados, acreditados o inscritos,
denunciantes e interesados.

PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE DATOS

Documental o telemática, procedentes de denun-
cias o reclamaciones relacionados con el procedimiento.

ESTRUCTURA BÁSICA Y TIPOS DE DATOS 

Datos especialmente protegidos relativos a in-
fracciones:

- Datos referentes a diligencias informativas, tra-
mitación de expedientes y cumplimiento y ejecu-
ción de resoluciones y sentencias.

Datos identificativos: 

- Nombre y apellidos.

- N.I.F., pasaporte y/o permiso de residencia o
trabajo, o documento equivalente.

- Dirección a efectos de notificación.

Datos académicos y profesionales:

- Adscripción colegial.

- Número de colegiados, de acreditado o inscrito.

- Modalidad de ejercicio y especialización.
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Autoridades competentes de los Estados miembros
de la Unión Europea, o de origen o de acogida, de
los profesionales acreditados y de los inscritos.

Datos económico-financieros:

- Domiciliación bancaria.

CESIONES PREVISTAS

- Consejo General de la Abogacía y Colegio de Abo-
gados origen de la resolución impugnada.

- Consejos y Colegios de otras profesiones, cuan-
do sea para el ejercicio de competencias similares o
así se disponga en una ley.

- Órganos jurisdiccionales.

- Administración Pública, Estatal, Autonómica,
Local, e Instituciones públicas competentes, para el
ejercicio de competencias similares o cuando así lo
establezca una ley.

- Servicios públicos responsables de la producción
de estadísticas oficiales.

- Seguros obligatorios de responsabilidad profe-
sional.

- Comunicaciones necesarias para la tramita-
ción y ejecución de actuaciones.

- Cualquier otra resultante de la normativa vi-
gente, con rango de ley.

Asimismo facultar al Letrado D. Javier Her-
nández Martínez, para que realice las gestiones ne-
cesarias para la publicación e inscripción de la ci-
tada Disposición.

De este acuerdo se dará cuenta al Pleno del Con-
sejo en la primera sesión que este celebre, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 5º.6.E) de
sus Estatutos.”

Con el ruego de su publicación en ese Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de junio de
2008.- El Secretario, Pedro del Rosal García.
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